
 

 
                                               
 

 
 

 

 Comisión Alto Nivel (CAN) para la ejecución del  
Programa Integral de Abastecimiento de Agua para Guanacaste (Pacífico 

Norte) PIAAG  
Minuta No. 01-2020 

 
Fecha: 08 de julio de 2020 
Hora: 13:30 – 14:30 horas – Virtual plataforma Teams  
 
Asistentes Miembros Comisión Alto Nivel: 

Sr. Carlos Manuel Rodríguez Ministro MINAE 
Sr. Renato Alvarado Ministro MAG 
Sra. Haydee Rodríguez Viceministra Agua y Mares MINAE  
Sr.   Carlos Molina   Viceministro de MIDEPLAN 
Sra. Yamileth Astorga Presidente Ejecutiva AyA 
Sra. Irene Cañas Presidente Ejecutiva ICE 
Sra. Patricia Ramírez Gerente SENARA  
Sr. Melvin Quirós Ministerio de Hacienda 
 

Ausencias Justificadas: 
Ministerio de Salud 
 

Asistente de apoyo y asesoría: 
Sr. Jose Miguel Zeledón Director Agua MINAE 
 

Invitados especiales: 
Jorge Carranza Asesor Despacho Primera Dama 
Gabriel Rodríguez Castillo Asesor Viceministerio de Aguas y Mares 
Sr. Leonardo Cascante (Dirección de Agua) 
Kermith Carvajal ICE 
Sr. Luis Barrantes  
Grace García AyA 
Susan Castillo Montiel 
María Laura Solano 

Agenda: 
1. Bienvenida, comprobación de participantes y aprobación de agenda. 
2. Control de Acuerdos. 
3. Propuesta: PLAN DE GOBERNANZA Y DIRECCIONAMIENTO.  
4. Varios. 

 
1. Se conoce la agenda y aprueba 

 



 

 
                                               
 

 
 

 

2. El Sr. Ministro MINAE abre el dialogo en relación a la vista pasada ante la 
Sala Constitucional sobre el proyecto Paacume y la Reserva Biológica Lomas 
de Barbudal; y que está pendiente que esta resuelva. Se espera que sea este 
mes de julio según lo indicó el magistrado instructor de la acción de 
inconstitucionalidad; pero se tiene claro que la Sala Constitucional no tiene 
plazos perentorios. 
 

3. El Sr. Ministro MAG informa sobre el proceso que llevan de incorporación de 
uso de material biodegradable en lugar de plástico en cultivo de guayaba. La 
Viceministrita de Aguas y mares indica que este esfuerzo debería integrarse 
al plan nacional de reducción del uso de plástico. Se pasará el contacto de la 
persona del MAG que lleva el proceso con el fin que se proceda con esto. 
 

4. El Sr. Ministro MINAE abre el diálogo introduciendo su razonamiento ante la 
recién aprobación por parte de la Comisión Permanente de Ambiente de la 
Asamblea Legislativa del Proyecto de Ley de Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos Expediente 20212. 
 

Se acuerda que la Viceministra de Agua y Mares circule entre todos los miembros 
del CAN, el acta de comisión con el texto dictaminado de mayoría con el fin de que 
cada uno lo estudie y haga llegar sus comentarios al MINAE, de tal forma permitir 
al Poder Ejecutivo tener una única posición al respecto. 
 

5. Control de Acuerdos: 
 

La secretaria presenta los acuerdos y se informa sobre lo cumplido y pendiente, 
según el siguiente detalle: 
 
CUMPLIDO: Enviado por Ministro a la CGR el cumplimiento de la disposición 4.5 y 
4.6 del Informe oficio DFOE-AE-IF-00010-2019. 
CUMPLIDO: Se solicita a la Secretaria Técnica avocarse a desarrollar propuesta 
de Plan de Gobernanza y Plan de direccionamiento del Programa Integral de 
Abastecimiento de agua para Guanacaste (PIAAG) 
CUMPLIDO: EL MINAE coordina reunión SINAC, MINAE, SENARA y SETENA para 
definir sobre la adquisición de los terrenos de compensación en la Reserva Bilógica 
Lomas de Barbudal. 
PENDIENTE: MINAE dará conocer de la CAN la comunicación que sea realizada a 
la secretaria de la Convención Ramsar. Se indica que está a la espera de resolución 
de la Sala Constitucional. Esto se ejecutará una vez que se tenga el proyecto 
habilitado para avanzar en su ejecución.  
CUMPLIDO: Dirección de Agua pasa las minutas a la Sra. Patricia Quirós. 



 

 
                                               
 

 
 

 

6. Propuesta: Plan de Gobernanza y Direccionamiento 
 
Se presenta por la secretaria la propuesta Plan de Gobernanza y Direccionamiento 
del PIAAG que tiene como fin atender las disposiciones 4.7 y 4.8 del Informe DFOE-
AE-IF-0010-2019 de la Contraloría General de la República. El detalle presentado 
es el siguiente: 

 
 

 
 

 
 



 

 
                                               
 

 
 

 

 
 

   
 

El Sr. Melvin Quirós hace la observación en relación a la lámina cuatro sobre los 
proyectos de Piaag 2020-2022, en relación del porque el proyecto Paacume está en 
la columna de Previnversión y otros en Beneficiarios; que debería corregirse la 
categorización para sea entendible pues no son compatibles los parámetros de 
categorización señalados. 
 
La Sra. Yamileth Astorga informa que el proyecto Acueducto de Nicoya Etapa 2 ya 
se ejecutó.  
 
El Sr. Ministro indica que debe agregarse en las acciones del proceso de cierre una 
actividad de rendición de cuentas de la Comisión de Alto Nivel ante la ciudadanía, 
en tanto el aporte y logros del Programa son muy importantes y sustantivo, además 
de cumplir con los principios de transparencia e información. 
 
El señor Jorge Carranza informa sobre la oficialización del Plan de Infraestructura y 
Gestión Hídrica de Guanacaste 20-30, en el marco de la celebración del 25 de julio 
en Guanacaste. 
 
Acuerdo: El AyA debe actualizar la Matriz de Control y Seguimiento del PIAAG para 
que se refleje como ejecutado el proyecto Acueducto de Nicoya Etapa 2. 



 

 
                                               
 

 
 

 

 
Acuerdo: Incorporar las observaciones de los miembros de la CAN, aprobar y 
ordenar a la Secretaria Técnica iniciar la implementación del Plan de Gobernanza y 
Direccionamiento con el objetivo de monitorear y evaluar el desempeño del 
Programa Integral de Abastecimiento de Agua para Guanacaste – Pacífico Norte. 
 
Acuerdo: Solicitar al Sr. Ministro de MINAE comunicar lo anterior a la Contraloría 
General de la República informando que con ello se atiende disposiciones 4.7 y 4.8 
contenidas en el informe DFOE-AE-IF-00010-2019. 
 
 

1. Varios 
 

No hay 
 
Resumen de acuerdos 
 

1. La Viceministra de Agua y Mares circula entre todos los miembros del CAN, 
el acta de comisión con el texto dictaminado de mayoría con el fin de que 
cada uno lo estudie y haga llegar sus comentarios al MINAE, de tal forma 
permitir al Poder Ejecutivo tener una única posición al respecto. 

 
2. El AyA debe actualizar la Matriz de Control y Seguimiento del PIAAG para 

que se refleje como ejecutado el proyecto Acueducto de Nicoya Etapa 2. 
 

3. Incorporar las observaciones de los miembros de la CAN, aprobar y ordenar 
a la Secretaria Técnica iniciar la implementación del Plan de Gobernanza y 
Direccionamiento con el objetivo de monitorear y evaluar el desempeño del 
Programa Integral de Abastecimiento de Agua para Guanacaste – Pacífico 
Norte. 

 
4. El Sr. Ministro de MINAE comunicará lo anterior a la Contraloría General de 

la República informando que con ello se atiende disposiciones 4.7 y 4.8 
contenidas en el informe DFOE-AE-IF-00010-2019. 
 

 
Minuta levantada por José Miguel Zeledón Calderón 
 
 


